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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023). La suscrita 

secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite realizar el correspondiente 

pase al despacho para que la señora juez se sirva proveer, en la materia. 

 
LIZZETTE LORENA PÁEZ RESTREPO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: PERTENENCIA  

DEMANDANTE:               AYDEE SOLANGE RODRIGUEZ DE GONZALEZ 

DEMANDADO: CARMEN CECILIA COLMENARES PINILLA Y OTROS 

RADICACIÓN:               154074089002-2023-00096-00 

 

a. La parte actora remitió citación al acreedor hipotecario Luna Rangel Francisco a la 

dirección electrónica fraciluna@gmail.com. Con el objeto de tener por cumplida la orden 

impartida en providencia del 31 de agosto de 2023, se requerirá para que allegue constancia 

de acuse de recibido o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2023. 

 

b. La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tunja allegó copia del folio de 

matrícula inmobiliaria 070-118211 en el que consta inscripción de la medida cautelar 

Anotación Nro. 171. En ese sentido, se requerirá a la parte demandante para que dé 

cumplimiento a los ordinales tercero, cuarto y sexto del auto admisorio, so pena de dar 

aplicación al numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. desistimiento tácito. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. REQUERIR a la parte actora para que allegue acuse de recibido o se pueda por 

otro medio constatar el acceso del acreedor hipotecario Luna Rangel Francisco a la 

comunicación remitida.  

 

SEGUNDO. REQUERIR a la demandante para que, dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación del presente proveído, dé cumplimiento a los ordinales tercero, cuarto y sexto 

del auto admisorio de fecha 1 de junio de 2023, so pena de desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Juez 

                                                           
1 Fl 5 documento 051 del expediente digital.  
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JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 037, de hoy seis 

(6) de octubre de 2023, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Lizzette Lorena Páez Restrepo 

Secretaria 
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Juez
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